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Se suscribe á este Periódico, t/ue sale Jueves f Domingos^ en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
á Portales número Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad^ J Y medio para fuera de 
ella /ranco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Intendencia de lientas de la Provincia de 
Logroño.

'' El Sr. Director general de Rentas Unidas en comunicación de 13 
del ectual ine remite adjunto un ejemplar de la Gaceta del propia din 
gue contiene el pliego de condiciones adiccionales à los publicodos en 
iu de Ô del mismo p ira la subasta de las rentas de óal g papel sella» 
dOf cuyo tenor es eliguit nte.

Dilección general líe renias unidas».—El Exeine. Sr. Ministro do 
Hacienda co»i fecha 9 del presente comunicó á la dirección general 
de Rentas Estancadas} la orden siguiente:

De orden del Regente del Reino remito áV. b. el adjunto plie- 
go de condiciones ailicional«‘s á los publicados para la subasta de las 
rentas de la sal y papel sellado, á liu de que disponga su pronta pn- 
Llicacioii.

El pliego que cita la preinserta Real orden es el que sigue.

Condiciones adiccionales « los pliegos publicados en S del ac* 
tual para el arrendamiento de las rentas de la sal y papel sellado.

4 a Será Mimbicn á pliego » licitación abierta la subasta en la 
dirección P-cueral de dice á doce del dia, el segundo distrito, y de dos 
á cuatro dé la tarde el tercero, en el dia 5 de Octubre; y de diez á 
dos del dia 6, el primero y cuarto distrito, bi no se presentase si- 
multaiiea.ncnte proposiciones á todos los distritos, y el valor de ellas 
no sea igual ó mayoral precio del arreudaniieuto colectivo, se admi« 
tiran el dia 7 en la misma dirección de doce á dos de jla tarde las 
I.ro|.».!cio..M y puja, que .e rjeeulcu á «.le, j .e re.u.lir... cu., «I ex- 
bedicute al (■okierno. , , . . .

2* Deducida la parto eorrcspoiidienle a la anticipación y sus 
¡utereses, los arrendatarios satinará a la Ihe.ci.da pub ica por men. 
•ualidades vencidas el rematante del previo del arriendo, snscribien. 
<U desde luegu p.Raré. pT luda, v ««Ja -ua de la. u.eu.ua ..l.de. 
de ¿I, á pa..aÍ eu Madrid y la, pruvuca eu prupure.uu de lu que 
werwlJd:.. eajauua, lu, cuales se pasara» a l.aucu espauul de 
S. Feruaudu para depusilarlu. cu el «..«.• >“ ubI.Racuu de «„• 
treparlos il. «Lisio» de ce,.Iralislasá ,»ed» a que uaj.» seuceudo 
par. su eobrauxa por medio de los co»„..o».do, que la m,s,.a de..,;. 
,e. Y «i hubiese lugar á algu». buoiheaeou a lo. .rrc»da,.r,os, te 

de luciJlra de los psgU. depusiUdo. !• P-1» uecesar,. a cubr.r .que- 

***3,. El aboao que determina la'eou.llcíon 27 del pliego publica, 

do será si» lieriuicio délo, menoscabo, ó daño, que .e josUhqueu 
—.i.mamie por lo» arfcodalafio» babetlea.resultado « las salua 

sastraidas de las fábricas ó alfolíes se hubieran expendido.
4.a Los asuntos contenciosos que se susciten entre la Ha

cienda publicar y los arrendadores sobre el curapliiniento del con> 
trato, se resolverán por arbitres, ó por las disposiciones dé la* 
leyes en ios tribunales cvnipcieutes.

ó a La condición 10 del pliego publicado para el arrcndM 
micnlo (le la renta de papel sellad,», es común al de la de saL

6 a La segunda de estas condiciones es común también al 
arrendamiento del papel sellado. *

Lo <pie se anuncia al púbiieo para su conocimiento. Madrid 
17 de hclifiiibre de 1841.^Leoncio Aiacragh.

K en cumplimiento de lo que el referido Sr. Director gene^ 
ral de Rentas Unidas se ha ser o ido preuenirme^ he dispuesta 
darle publieidatt por medio de este periódico para conocimiento de 
toda la provincia coma ampliacida á los publicados en el Boíétin 
oficial ¿el 12 de corriente señalado con el número 73. Logrona
24 de Setiembre d» -1.^ Luis de León.

Gobierno Superior Politico de la Provincia de 
I.iügroño.

El Sr. Subsecretario del Alinisterio de la 'Gobemacifni de 
la Península con fecha 12 del actual me comunica el iiguiav 
te decreto.

El Excino. Sp. Ministro de Hacienda diets á los Infcnden* 
(es de las provincias lo que sigue.

Su Alteza el Regente del Reiné se ha servido dirigirme 
con fecha 14 del actual el decreto siguiente.

«Dona Isabel lí por la gracia de l'ius y por la Constitución 
Mlle la Monarquía española. Reina de las Espanas, y duran- 
ate su menor edid D- Baldomera Espai lcro Du(¡uc de la Victo* 
Miia y de Morelia, Regente del Reino, á todos los <jqe Jas pre- 
asentes vieren y entendieren sabed: que las Curtes han decrc- 
atado y Nos saiicioiiadu lo siguiente:

Artículo I.® sPara los gastos de conservación y reparación 
ade las Iglesias parroquiales y sus anejos y los de el Culto 
aen las inisina*, se destina la parle de los dei echos de cstulé 
»»ó pie de altar que hasta ahora se ha exigido con este obje- 
»lo y los demás recursos que han tenido igual destino, exeep- 
• lo el producto de las propiedades, derechos y acciones (|uo 
»las leyes han aplicado ó aplicaren en lo sucesivo á otras ateo- 
Ncioncs.

• Lo que faltare pars cubrir estos gastos, según las prácticas 
•religiosas observadas en cada pueblo, se completará por uu re- 
Mjiarlo entre todos ios vecinos que tengan residencia cu el mis- 
amo pueblo en proporción á sus haberes.

Art. 2.® «Los gastos del Culto en las (.Catedrales, los dtt 
•las Colegiatas y Abadías, mientras subsistan; lus de reparación 
»y conservación de sus respectivo» Templo» j de loa palacioe
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«episcopale», los de administración de la diócesis, los de Se- 
«nunario» concillare» existrnte». y las •-.gnacimie. personales de 
tolo» M. lUU Arzobispos y Obispos, Gobernadores eclesiaiUco» 
toé individuo» que componen el Clero catedral, cnlegi.l, abacul 
tov parroquial, se satisfarán con lo» dcrerho» de estola y pie 
/de altar v con lo» producios de la rontribiumm gonval tic 
toCnlto y Clero «pie por la presente ley se establece, en la cual 
todeberán ser comprendidos en proporción de sus haberes o. o» 
tolo» contribuyentes á las demas cargas del Estado, y los <!“« 
•perciban sueldo del Tesoro público. , . i ,
*Arl. 5.° «Todos los gastos enumerados en cl arlicnlo ante- 

torlor , excepto la» asignaciones personales, se arreglaran a las 
«cuota» determinada» en la ley de 21 de Julio de

Alt. 4.0 «La» asignaeione» personales enumeaada» en el mis- 
tomo articulo se compondrán de los derecho"* de estola y pie 
«de altar que á cada olido eclealaslico corresponden según la la- 
torifas y practicas vigentes; y lo» que tenían ademas alguna ren- 
tola proccdenle de propiedades territoriales, de diezmos o pu- 
•rolctas, ó de cual.piler otro origen, cuya 
•tendrán también una asignación fija Igual á 
•terminada por el año comuii del quinquenio de 29 a o3, am- 
tobos Inclusive,- pero siu que pueda exceder del ináyuio csla- 
tobleciilo respectivamente para cada clase en la cita a ey e 
•24 de Julio de 1838. - i i

Art. »Sc aumentará la dotación parroquial con las me- 
•morlas, obras pias , aniversarios y misas que debia.i cumplirse 
«por las Comunidades religiosas suprimidas, y que se lian «le 
•cumplir en la Iglesia parro(|uial, cu cuya feligresía se liallcu 
tolas lineas afectas á las espres adas cargas; y si estas no esluvic- 
toreo impuestas sobre fioeas determinada» sino sobre vanas co- 
«Icclivamenlc , se sallsfarán en la parroquia donde se hallaba 
«situado cl convento en que debían cumplirse.

Art. 6.* «Los ecónomos percibitán todo» los derechos cven- 
totuale¡ que en los anteriore» articulos se asignan á los respec- 

p rrocos y la cuota fija ademas que » c4o» cor
en su caso , siempre que no esceda de^ 5,099

exacción teriiiina, 
dicha renta, de-

la ciUtla ley de

ativos Curas
torespoiidiera -........... , ----- r i ,
tors, anuales, máximan de dicha cuota que se determina para
«esta clase. ... i 1 i

7.” J>EI presupuesto de la contribución general uei 
«Culto y Clero scía la cantidad de 403 406.412 rs- a que 
«queda redWi.la la suma total de la estadística personal y ma- 
tolcrial presentada por el Gobierno, hecha la dedneon corres, 
tonondicnlc de 53.S2o.G03 r». Importe del culto parro.pi.al, 
■que queda por cl articulo 4.° á cargo de lo» respectivo»
pueblos. ‘ , , , .

^Art- 8.® «Se deducirán de la suma total del prci-upuesjo 
»y rebajarán de la .pie baya de repartirse a Iqs pueblos 30 
«millones ¿ic ios productos ó rentas de los bienes del Clero, ó 
tola soma á .jiie quedaren cslas reducidas si se verificase su cua-sc verilicasc su cua«
wgeiiflciun.

All. 9.° 
Ministros,

Se aplican á la manutención del (.lulto y de sus 
y deben por consiguiente deducirse del prcsupucs-

2
Art. 42 «Qiïcda al arbitrio de la» Dipntacionea provinciale» 

«declararen qné pueblos, según sus particulares cirennstancia», 
«oodran admitirse cornu dinero en pago de esta contribución gra- 
«il»» V legumbres seras â lus precios con lentes, enflai cauluLd 
« ,uc ñ»n¿» exceda de la mitad del impurlc de la as.goac.on que 
«eurrespou.la al Glero parroquial del pueblo respectivo.

Art. 15 . Los Ayuntamlulos ó las person .s encargadas d r recan- 
«dar las conlribnciones públicas de cada pueblo, sallUaran de los 
«primeros producios de todas ellas las asignaciones señaladas a 
«lodos los eclesiásticos «lue coinpoogá». el Clero parroquial del 
«mismo pueblo, mediante recibos individuales que serán adnii. 
.tido. como dinero cÍcetivo en las respectivas 1 esorerias; y el 
«Gobierno'dará las disposiciones cunvcnienlcs para que las dc- 
«mas atenciones did Culto y Clero sean pagadas con igual 
«puntualidad, sin que en ningún raso ni por ningún motivo 
>3e puedan aplicar a otro objeto las cantidades desliuadas a 
«cnbilr aquellas. r . i

.Art. 14 «Se autoriza el Gobierno para que dicte todas 
«aquellas medidas .pie juzgue com colentes, y pa. a que resuelva 
tolodas las dudas que puedan ocurrir en la ejecución déla pre-
«seule lev.

«Qneda derogada la ley de 4G de Jimio de 4840. 
«El Gobierno lomará las disposiciones necesarias 

»para que se foiincn nuevos a.aneelcs de derechos de estola Ó 
«pie de aliar, y se corrijan y evlleu los abusos mlroduc.dos cu

Art. II).

«este ramo.
Alt 17. »El Gobierno dispondri también que se recojan 

«cuantos datos esladíslicos sea posible re.olivos al Culto y Cle
ro, y presentará à las Corles lo mas pronto posible una 
«clon nominal de Indos los ecllíUastlcos .jue existan en la I e- 
«nlnsula é Islas advacentes, con espresion del cargo (pie cada 
tolmo desempeúe, y de la dotación lija .pie á cada uno corre», 
to punida, con arreglo á lo dispuesto en la pi cscnte Jcy. or 
«tahilo mandamos á lodos los tribunales, Justicia»-, l eles, t^lier- 
«nadores v demas autoridades, asi civiles como militares y erJe- 
«siasllcas,“de cualquiera clase ydi;u¡dad, que guarde i y lia- 
«ga.i guardar, cumplir y ejecutar la presente ley rn lo. as sus 
«parles. Teiidrclslo eníendido paca sú c.implimienlo, y dispon- 
«drels se imprima, publique y circule.—El Duque d¿ h \ le-
alaria.

rcla-

to de gastos» . , , • i
Primero. wLas rentas ó valores de los beneficios ecle- 

tosiáslicos que ’obtengan los que no están ordenados in sa- 
'SiCfis lenieudo la edad proscripta por los cánones.

Segundo «El producto de todas las capellanías y bc- 
toneficios de libre presentación , previa la reducción de 
«cargas por el Diocesano respectivo, con aplicación^ al^Cnl». 
ato V Clero parroquial, cunlbrine á las bulas ponilficas^ y 
é‘ la lcy 2 * tituló IG libro I de la Nouisima Uccvpila-
cion.

Art. 10.

Al comunicar á V. la precedente ley, acompañando adjun
tos con los números 1.® y 2.® él reparlimiento verificad . con 
arreglo alas bases designadas en el artírnin 40 de la mis.»», 
y la Hislrncclnn aprobada para llevar á eleclo, me manda A. 
el Itegeule del lUlao prevenga á V. «pie en la parte .píe
le loqilc proceda con toda actividad y energía nece-arias a su 
completa ejecución, y à que se llciní d fin .pie las Cortes y el 
Gobierno se propuslcroii. El mantenimiento del bullo y la deco
rosa sustentación .le sus Miniaros, consignados exp.-esamcnle 
en la Conslitucinn política de la .Uonaiquía son obligae.iones 
tan ^agradas v lau profundanicnle impresas en el eoraz.).^ de 
todos los Españoles, que no duda el Gobierno de^Ma fac.lnlu4 
con que scran removido» los nbUàcuUs que por circunstancias 
particulares pueda hallar en algunos punl.is la cobranza de eda 
llueva eontrlbu.iion , si las Antoridades y Corporaciones <;«car- 
gadas de ejecntarla desplegan el celo y eficacia .pie es de. es
perar de su patriotlMino v ‘b* sus sent.míenlo» religioso». .b-A. 
des.’, .pie penetrado V. .‘le la aplicación cxdoslvh .jne con.y- 
reirlo a la ley deben lener los producios de dicha cwntribuumu 
al'^sosle.ilmlenlo del Güilo y Clero, írtiop’ará cnaíilas .p.ovIdeb- 

desús abíbneloncs, par* aipie. por
«Afin de completarla soma propuesta para la do- 

«lacion del Culto v Cíe.o, las Corles autorizan al Gobierno 
•topara exigir la cantidad d«‘ 7U.40«,4<2 re.. que son necea.ios, 
todislribnj endosepor las bases que se adoptaron parala cuntí i- 
tobncion extraordinaria de i80 millones, pero ron la clrcnnstaii- 
tocia de que la cuota que se señale á la indiislna y comercia 
«esté en proporción de uno á cuatro con la de la riqueza ter

cías se Italien eu el círciiiu
esi U sciiingn.i título y bajo ningún prete 

iníninio de a.piel objet.), en le c" 
del Gobierno se hallan fnerlement.- interesados 
po en.día .pie no por ello será .k*salenillda 
los .lemas. ranms .pie cnistilúycn las rentas 
Ireeheees del Tesoro v las 1.¡mensas caigas

lu cual
disi raiga» en luuhinps 
lecuro V la ^nurachdád

, y ai qii'Ujñ» licin
ia lüeúutlaeiuu de

toritorlal y pecuaria.
Art. <l «El rcparlimlent® de la contribución total que cor- 

«responda á cada provincia, se ejecutará por las Dlpulaeioneg 
«provinciales entre los pueblos di* su coinpicnslou sobre la base 
«va indicada en el artículo anterior para el reparliinieulo grue- 
«ral con la pr'tporclon esl.’blpcida.’ y el reparliinlenlo indibalual 
«en cada æoeblo se liara con ariegío á los mininos principes por 
«los AvuntalauiieulüB,' asociados de mi perito de.cada yiiaidclas 
«clases contribuyeulestpor ri.jueza territorial, pecuaria, ludustrlal, 
«comercial y cieullüca, uoiubradua por los mismos.

del Ksladu: las. i;a- 
(|iie sobre el gC'” 
loleruui'ia ni (li>ii' 
á ios fuuçioi a .ios

no perniileii en este p.into la menor 
y asi como Csla dispuesto à premiar 

núbiiéo, .pie cumpliendo con su deber den pruebas .ucpnyopa» 
de haber itorrespondid» á la conlianza ipie en ellos lia dcpoifi- 
lado, a»l también sabra impúber sin disliurion un severo cas- 
ligo á los .pie por apatía ó” falta de celo no llenen pbliS*’ 
Clones que li.ipnsíe.un al aceptar sus destino». De orden de 
S A. lo digo a V. E. pSÍVa su iulcligcuc.a y efectos corre»-

vilait 
multi

Dios guarde á V. E. fmaebos ano». Madrid 31 de Agosto 
de 1841.—Pedro Surra y Hull.
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De la misma orden comnnicada por el Sr. Ministro de la 
Gobrrnrcion de In Peninsula lu traslado a V. S. para su co- 
iineiiiiienlu, el de la Diputación provincial y demas efectos cor- 
respouilieiites.

El (/ne se inserta en el presenic tîoleiin para et tlehiiln co- 
tiocltnienlo de b/s pueblos y jiijniilaiiiienlos de esta Provincia 
ÿ e/'cclus correspondientes « su puntiui^-euoiplinticnlo, Logroño 
ki tic iSeliembre de 1841.—Juan de la 'l'ejera.

NÚMERO I*
BRPÀnTtKiRKTO de 7¿?.4f6,4I2 rs. vcrificadn entre todas las 

provincias del Jirino con arreglo al urlicnlo 10 de la leg 
de 14 del corriente.

CUPOS.

Tcrriiorial y Jiniiislrial y
PBOVINCIAS. prcuaría» conjocijl. Tot.-d.

Alava.......................... . 588,852 97,268 486,640
Albacete..................... 475,658 118.468 582,647
Alicante.., ............... . 1 625 03.) 405,758 2 628.788
Almería....................... 1, l 72 86«^ 285 2 ! 6 4 Oít 1
A V i la........................... 446,487 11 1.621 558 168
Dadu¡oz....,................ 1.5884162 527 488 1 (»57 432
Ilurcelona 5.814,654 986 1.58 A 956 766
llúrgos...... . ................ 771,651 1824867 964,558
Cáceres................ . 261,688 225 4^'2 1 127 1*6
Cádiz.........,...... . 5.455^242 865,816 4.518,052
(^a-lellnii de la Plana 6 ¡,3.767 166,427 852,154
Ciuibid Real.............. 825,141 25(\785 1.1 1.5 926
Górdüba....................... 2 672,54'2 518.155 2.590.077
t '01 uña............ ........... 1 481,616 572 916 1 86^ .550
C uenca........................ 861,553 246 558 1.201 682
Gerona........................ 886.158 2'/6.546 1 252,688
t •ranada....................., 1.728,652 452,468 2 162 6^6
G a lilla la jara .............. 627.481 156.874 784 586
Giii¡)úzcoa.................. 557 458 •158,558 698 787
Huelva...... . ................ 485,672 197,769' 888,846
Jíuesca.............. 587 326 ' 148,552 74tM(i58
dacii............................. 1.078,065 269^501 M 547,584
León .....................í.... 855,'.’>45 233,886 1,169,429
Lérida......................... 641.575 16o\585 801,866
Logroño .............. ....... 8 í 1,552 , 216,558 1.05L080
Lugo.. .......... 688 557 ‘ '174.059 875 I8m3
Madrid ....................... 5 651,288 '1257802 6 289^)10
AI ¿lar**.*) ............  .. 2.715,128 ‘ 6*8,788 5.585 Î/9 »...............
Murcia................   . .. 1 545 jí86 585Î890 1 820.453
Aavj^eca........-............. 1.171,415 517.854 1.51t9,2G7
Orense........................ . 621 ;786 155,418 777.5 H
O' ledo......................... 8(8.225 '. 4ÍOÚ555 -1-622.779
Palencia... .......... . 875,756 245,47.8 1 2l7,ÍíL3
P<)iit(>vedra.......... ....... 785.652 . 1 «5,6 7’3 9 73,555
A^abiiianca................... 603,7 00 210,825 1 204 .625
Santander............ • 822,816 20.5,729 i .02« 6'í5

- «Segiivía...................... 668,678 lá0,l(i9. 750.8'4«
Sevilla..,......... 5.441.515 8h!,í29 4.565,044
Sot ¡a............................ 762.( 86 ' ’ 78467Í 578;557
Parran'nna. -.. ............ . 1.708-626 «527,4(17 1 6 5/ .655
^eiúei ............ 4*6.768 .10« .67 8 «3t5.3«7

■ Tju1e«ft».i ;............... 1(630.748 4U.<,GU7 2 6«5íí,455
Valencia................. 1.852,558 . 45ÍÚ3Í 5 2.2Í:6-672

” ‘VallHibdid......... .. 1 656.746 2.Í7.685 1.288,425
“N'izeavíi............. 711,628 i/LS'O»’ «8W.5 7
'■¡Zaintua...... . 648,847 162,257 81 M«4

' Z.ar^rpza.......... .. , 558.861 »59.725 1 698:625,
Islas Raleares....,.,., ’ 625.8U 276 G55 1.154.764

472,652 418,158 5í 6^590

66 525,150 15.081,282 75 466,412

Madrid 51 di?'Agosto de 1841:e '

'‘$u Alteza el i^tfente del Seino aprueba, este reparlimien- 
^o.^ï*édro Surrá g Lath

NÚMERO 2."
Instkccciov para Jlerar a efreto la letj de dolacion del Cut

io g Clerof sancionada en lA del corriente.

CAPITVtD í.

Reparliiniciilo de la contribución de Culto g Citro.

Artículo 1.'* Las Dipulncsones pr'’TÎneîalca, cu cl momento 
cu (jiie reciban la comunicacinu del Gobierno cii que se señale 
la cuota de la contribución del Luito y Clero (¡ue en el re par» 
tTúiienlo general baja cabido a sus provincias respectivas, pro
cederán a repartirla entre los pueblos de las mismas, tenien
do presentes pata ello las bases sentadas en el articnio 10, y 
lo (jue dispone el 11 de la ley de 14 «le Agosto de e,-le año. 

Art. 2.0 llccbo por la íMpulacion provincial el repartimien
to de (jue trata el articulo anterior, para lo «¡ue se señala el 
preciso e iinprorogable térmido de diez dias, sin la menor di» 
lucioii remitirá aqiicüa al Av unlainlcnl«) de cada pueblo de la 
Provincia su cupo respectivo, v esta Corporación innnieipal dis- 
tribuiiá entre su.s vecinos la cantidad de. su importe, guardan
do las bases y íoi inali.iadcs pi es cuidas en el citado artículo 11 
de la ley y dejando terminada esta operación cu el preciso cimpro- 
rogable térininü de ocho dias. * 

Art. 5 o Las Di¡)ulacion<*s provinciales al rcniitir á los A 
yuolainieo,tos «le los pueblos el cupo que les baya correspondido 
en el repactimicmto, declararán en coaformiilad del articulo 12 de la 
l«‘y aquellos en qUe según sus particulares circiinstaneias puedan ad
mitirse en pago como dinero, gra ios y legumbres secas, á los 
precios corri.çnles «¡ue se dc-ignarliu con. la piTvcncion de quo 
la cantidad c;i esta especie de ¡ ago no exceda de la mitad drl 
importe, de: la asignación que corresponda al Clero parroquial 
del pueblo respectivo.

Art. 4.* I.as Diputaciones provinciales podrán Iineer ante 
el. Gobierno Jas* reclamaciones que entendieren justas acerca del 
repas tilt icnlo general «le la contribaeion; los Ayuniarmientos de 
Jos pueblps ante las Di¡)utaciones provinciales las relativas á sus 
cunos, y los vecinos contribuyente-» las suyas ante los Aynnta- 
niici.loï* pero sin perjuicio de atendrilas según corresponda en 
justicia, no por esto se suspenderán el repartimiento «¡ue debe 
luiver la ,dipiUarion, el que está encargado á los Ayuutamicu- 
tos, ni la iipimdiaia 'recaudación de la contvibubion.

s\rl. ií .o.: L.Ç9. .Avunlamicnlos de los pueblos, para cumplir 
el articulo 1.*^ de la ley «]ue deja á su cargo los gastos del 
Gul.lo jiaiToqui^I., formarán, nycmio á los respeClivosCuras pár- 
rucos, el p;’CM«pu«slo «le aquellos gastos según las prácticas re- 

¡ lijjitísas de t'aílQ pueblo^ y otro piesnjmcsio separado de los gaa- 
. ..(os de cont'Crvacitin y reparación de las Igictíus parroquiales y 

xJe íus anc.jos si los (ubiercu
Alt. G o Izi I il» ¡ OI te á que acceñdíere el prc'upucato para 

. el culto de (¡në .(rala el Kiliculo anterior »c deducirá;
Primeeo. La |arlc de los derechos de estola ó pie-' 

. de;a{)ur, inclusos los «b; sepulturas,, que basta obora se ba
ya apiieudo á este objeto, ó sea á tas Fábricas de las- 1- 
glesius p.arroí¡niab'S y sus anejos. - ; 

Segundo- EL inqiorle de las limosnas ù ofrendas' bccbas 
con el mismo' destino.

. .Tcrccrÿ. El de eHales(|uíera Otros reciir.sos de la propia npli- 
cácioii, ' ekcépto el producto de las propicílades, derechos y 
acciones (joe las leyes han aplicado y en lo sucesivo apli
caren à diferente destino.

Art. 7.7 Lo que bccbas las dí-diicioncs expresadas cu cl*ap- 
(iicnlo anterior faltare para los gastoS del Culto parroquial y el 
total del , presupuesto para gastos «le conservación • y. repiracioa 
de la» Iglesias parroipiiales y anejos, lo repartirán 3os Aynnla- 
inicutos entre'sus vecinos en la forma prevenida en la úlCima 
¡>arle del articulo 1.® de la ley «le 14 del corcieute^

Art. 8.® ' Sin suspender la cj 'ciieiou «leí repartimiento d- 
(¡ue trata el art Leído a.iterior, el Ayuntamiento oirá las recial 
niaeiones fundadas (¡ue bicieren alguno o algunos de las vecinos con- 
tribiiventes. Entos podrán elevar gradualmente sus reclaniaclones al 
Ayiiulamiento, á la Diputación provincial y de‘ esta al («obier- 
uo, con cuya rcsolneioii quedaran definiti»ameute tenuioadas. 
£1 agravio, si lo hubiere, se reparará cu el rcpartiiuicoto del 
ioiuedialo cuatrimestre.
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CAPITULO IL
Pe la recaudación, ,, .

Art 9 • LueffO que el Avuntamiento de cada pwc o i
« veílficido el .«parti-ie».. Ygûâhpe'le'hubiese e’.

.o lérmino de diel d.-;» ..'i: undo tere.» “

S.EÚU’reeXdoTu'’’lereU 'de .,..11. conuibueiou , re-

«•a:: to.- En el-momen.0 en ,«e con lo, pr»due«», !de 'I. 
eonu^nílon geuer.1 del Cubo y Clero 
taciones del Culto parroquial de cada pueblo, Teso- «rXarin de su eu'eu.a ) riesgo Aï-’-''”*''', 
reri. de la uroviueia respecliva, por la que se expedirán 
«nr del nucblo las correspondientes cartas de pago.Art U Ê1 produelo%e los reparlimienlo, 
Xu ¿ara .el’^Culto de la. ¿H.*!» la re‘p»n- 

cion Y reparación de estas y sus aucjih, nue es
tabilidad de los Ayunlainienlos %breTenlreeU en 
tos nombren, basta que por os mismo se libr y g
“ zr«ru.ítr, wSX «/x- 
de , go de 1. eoiî^ribnelJn general de Culto Ï Ç «ro on- 
forJiidíd á lo dispuesto por U 
«ion de la prowneia. .e eouservarau a euidado dd A,..l^¡« 
to nara darles la aplicación cousciiienle , T pi i • ...» 
pues de esta resultare estar'. ’ '„|,j,.lo'.

ré. 'eo'SXn 7e‘”eru’ ClX^.^ •« Aj""- 

t- irnto, contra lo.

aquella, y en bu caso 
Tas ParroquiaB.

CAPITULO líl.
Contobíiidad y disttibuciotï, 

Conlabilidad en la recaudación corresponde i 
t la dislribncion ■ **Arl. lio La ----------

el Director ecneral del T cauro «e enlcuderán los luleiidentc 

Íe las provincia.. .,ue dispondrán “ ‘“'boX.. ‘ ‘
cqssr-dsS£ »r 

«alcdraí ^colegial, .blcial ó prierai, firmad, por el .jue obtci 
« U rinmr. J gnnlatl, ’«i» P" '' ,"|>
Ksoo rXXemi P»r el Contador de prov.ne.a, s. lo bubie- 
• en el niieblo en que ealubiere sita la Iglesia; en su defecto por 
'11 CoutaC de Renta, de partido, y * Wt. ü. ««•. ptK «I Ab 
caldo primero eonstltucional. Estas nom...., .e '*y'lí"'*". \ ,
^isierl? de Gracia y Justicia, .1 ,ne correaponde cuidar del 

presupuesto del Clero y de su pago. j i i n>.Arf>der la
Art 16. A la formación de las nóminas deberi preceder la 

de la estadistislica personal de cada Iglesia catedral, Colegia, 

tendieiid'o el Gobierno por el M.ui.lerio 6?«“J J"”**
cía, y verificada se pasara inmcdiatainciite á Hacienda paiaque 
no baya la menor dilación en el pago. . r„hAín»

Art. 17. Para el pago del ;mpoite de gastos del Culto en 
las Catedrales, Colegiatas, Abadías y Prioratos, se formara un 
presupuesto por la Diputación proviucial con .ntervcnc.on y au^ 
dicncia de la persona que diputare cada Iglesia, y 
para el pago de los gastos de eouscrvaeiou y reparación délos 
edificios en ,[q^'C se da á Dios el culto. . , ,

Art- 18. láS Dirección general del Tesoro, desde « p.
en que quede formada la estadística y se le pasen as o 
dará las oportunas ordenes inrnsualcs para su pago, s 
en manera alguna á esto ni distraer á otro objeto eaidiM al
guna de la contribución del Culto y Clero, m de los produc 
tos de otra especie que están aplicados al inismO

Art I» En coof.»rinid»d al articulo !,> de la ley da Dotación dis 
pondrán los Ayuntamientos que al Clero
ÜYOS pueblo», mieutraa se declara cual corresponde U asigoacio

.,„0 , „d. individuo de aquel ‘‘"ZraTda
k y de lo, primeros productos '""'X,. l.„rr cu.le.-
Culto, ó por nidio i e .J ¿p aquellos primeros pro- 
quiera vcciwos^con calulai ■ g faculta-
ductos , á por otro coa quitia m «^aiios Y legumbres secas 
des, la cantidad mensual .Ílorie. I. Di- 
fell cnanto a estos, en “I”' "? ‘ prudencialmenlc concep- 
p"»*”’" r Ti.‘"jxxrd:{ x»’. «««. ,-««.,.1.1, 

*d'X' 7. rc'e.ílicaciou reciproco abono para el tiempo en 

estén dcllnitivameule fijarlas “’/«"“i"”"",,, de coniribu- 
ci,m,‘ar!"el Culto y' Clero - ¿¿S’XX 

asiguarioue, del .le susj^rru^^^^^^^^ t.tc„,l.rncia de
de que trata >1 i,, ,„br,„iM que resultasen en otro, pue- 
I. pruMucia .,ue de los sob. fien iluse cs-
blos iiiiiicdialos se supa ®/l“ .. , j ,|g qm» |,ata el articulo 

.bonos cu., os reerbo. serán
*d “ut en îe'o’r’eii'à'c'omo dinero, y de que para mayor co- 
±didai y “rguridad se remitirán á los ayuut.m.ento. ejempla-

“’AiT'ÚirVXXwr, pagar lo, nasto, del Culto parro- 
quUl y de 1. couserraciou y reparón denlas Igles..» .am

blen parruquta'ra. y ’ j ;e„í„ contra depositario de 
roeo y el l.bram.c.ito d,d Aj““^“ destinados á «to, obje- 
la contribución o .'‘’1“''.",?,. Párroco ó .lienta intervenida por 
XXiSÍA r». -

**AT2Í*“ErAr.nl.n.i«nt. furmará y remW. < al T 
.orT^bac'nm’de la l.ipntacloii de la provine, las cuentas dé lo, 
fastos del Culto parro.p.ial^y U cnnseriaeiou y^

rn el »«.U >1“ I»!» »•«•'*-I'

tcr'mre. reclamaciones. j.,
- ' el Titulo de Dotaeloii del Culto y «-lero, dando pre- 

viiieias cou el I respectiva adiniuistracion a la 
Tiamcule cuentas '**’“** Córte; la cual cumplid.» que bay* 
•nperior existente e diebas cuentas al Gobierno, cesa- «.: el exi.«e.._y re,n.s.on de d.cl^^

r. .g"»'"*"' 2 del Br¡.n> ‘P' ^^bn «1. iorlrncio:. -.

Pedro Surrá y

rpparaciüi»

Alcaldía Constitucional de
Habiendo obsrrbid. que 1.

y MU..U permaneeid. cerrad, lo. di.,
’fx^" iVi” co?:..". p¿tir.d . e, . ............o rr,ono.

I »:.|rt de avericuar el motivo ó causa de Seine- 
cimiento con el X'* .^.,,.3. cu ella i loi dichos
jante noveda , y asaltada y robsda
Jorde y su muse , y ahora se hjya adquirido la menor 

referid. “"í „ jJieU. d. P«bto. 
notici. de .u paradero upbca
de e.t. Pronnea. que s. en » conducente.. Lo- 
han darme el oportuno aviso para los 
groño a» de Setiembre de i84t.=EDíCgo Fernán ez.

E, Aynntamiento Constitucional de 1. Ciud^ de Arnedo^^ 

di,poco con la competente -J ” J 
í úr;,"::nure.' :-oifcrdn ¡o. 

cuyo cost-, bqo '« ,,, i le. quio-
'’'’d7.’; *'fech’a e'o q".e fuere publicado «.te .nuncio en .1 Boleti, 
odeial de la prorincia. La que ae hi^ saber par. conoanue

de I., que orden de SS—Macuel
Aruedoy Setiembre 37 de «»4«--^®

Equisabal, S-crelario.

En a BolHm anUrícr del 2« Seí.emfcre ¿«»d« dÍM «<««*•

^'^Ènèlml^.nn Belelñ. y drculn,-de In Blpulacien Vrenineinl, 
de^ dice Soria..» 1 .|ui«.lo Ï ‘ <!«.«.«, oa qum ».

imprenta DE UUIX.
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délas Reales órdenes, decretos y circulares contenidas en los 
números del mes de Setiembre.

Orden deí Regente del ReÍno relcban- 
do á varios pueblos que se expresan, y á 
los que se hallen en su mismo caso, de 
los cupos que Ies tocaron en los reempla
zos de y 18oí). Rcletiu uínn, 70- 
fecha 2 de Selieinhre.

Otra, prorrogando por treinta dias mas 
«1 plazo concedido por anteriores decretos 
á los adheridos al convenio de Verga
ra, para que acudan a solicitar la rcvali- 
dación de sits grados, honeres , ó empleos 
id. id.

Otra, declarando comprendidos en el in
dulto de 50 de Noviembre úlliino â todos 
ios est range ros detenidos en los depósitos 
de prisioneros. Boieliu núui. 71 fecha 
de Setiembre.

Otra, mantlando que la ley de 16 de 
Julio de 1840 relativa á la dotación del 
Culto y CIero, sea cumplida y llevada á 
efecto por las Juntas diocesanas cu lodos 
los puntos de la Peninsula id.id. 

Decreto del Regente del Reino , para 
que las clases militares pasivas cobren sus 
haberes por las Tesorerías ci viles, id. id. 

Orden del mismo, declarando vigentes cl 
art. 2o del proyecto de ley de aranceles 
y otras disposiciones favorables á la iUariua 
mercante id. id.

Otra, mandando que los pueblos delli- 
nojoso de la orden y el de íliuojoso del 
iuarqucsad.ü formen en adelante uno solo ba* 
jo el iionibre de los Hinojos os. Boletín num. 
72 fecha 8 de Sctíetnbre.

Orden déla Dircciou general de Estudios 
prescribiendo medidas para que los profe. 
sores de instrucción pública sean tales , y 
estén adornados de los reqaisitos (jiie pre
viene la ley de 21 de Julio de 1838 id. 
id.

Otra del Regente, señalando hasta 31 
de Diciembre el plazo en que la adminis. 
«••ación niililar admitirá los recibos de can- 
«1 ades adelantadas en la pasada guerra por 
particulares ó corporaciones, id. ¡d.

Otra declarando los casos en que loS zl- 
yunta,nientos están obligados á entregar en 
<'aja los suplentes en lugar de los’mozos 
ausentes que hayan sido declarados soldados 
id. id.

Orden y pliegos de condiciones relativos 

sellado, Uulctin iiiíin. 73 ftclia 12’de Se- 
ticmbre.

Decreto de un reemplazo de 30S hom- 
bres para cl ejército y su reserva, id id. 

tío. sobre las reglas de la ejecución de 
este reemplazo, ¡d. id.

Otro, que comprende el repartimiento del 
reemplazo entre las provincias del Reino.

Decreto de las Córtes,sobre sueldos y re
tiros de Gefes y oficiales del ejército. Bo- 
«elm mim. 74 facha IG de Setiembre.

tro de lasmismas, declarando propiedad 
bienes del Clero secular, 

id. id
Instrucción para la venta de los bienes 

ocl Clero, id. ¡d.
Bey de las Cortes, sóbrela suerte dtf 

las vmcukcíoues.BolctiBnúm. 73 fecha 19 
de Setiembre.

Otra sobre los bienes de las capellanias 
colativas, id. id.

Orden del Regente del Reino, resolvien. 
o varias dudas sobre la formación de los 

presiijiueslos municipales, ¡d. id.
Otra mandando que los Editores t^spon- 

SB les de los periodicas, una vez presos por 
denuncias de sus articulos, no puedan con.

‘ïæï'os periodicos. Bolelîo 
n«M». 76 lecha 25 dé Setiembre.
. .y de Corles, prohibicudn cine se eli
jan para Diputados ni se propongan para Se
nadores vanos funcionarios públicos iiue se 
cxj».'*csau. id. id. *

«cerdo del Itejrenle, oombrando i « 
Çe.w« A™ero,R«l,.,crd,rí« del JZinislcrlo 
tic la Gobernación, id. ¡d.

Otro ampliando el indulto de 30 de No
viembre uilimo. id id.

Orden del Regente, en que se señala el 
plazo de un mes contados desde que la lía 
tienda mllily vuelve à los pueblos documen

8«’»»««ko que necesitan ampliación* 
orect.Iicacion, para que estos los presenten 
de nuevo con la subsauacion de los defectos 
que tenían id. ¡d,

Decreto délas Corles, sobre quesead, 
mitán en todo su valoren pago de la con- 
tribucion extraordinaria de guerra los reci- 

bos de medio diezmo de 1857 y f838 los 
de caballos requisados, cou oiras regla’s ▼ 
aclaraciones, id. id. ” 

Circular de la Diputación provincial, pu
blicando el reparto hecho en la provincia del 
cupo que le ha cabido en cl actnal reem. 
plazo de 30^ hombre.», cí sorteo de decimas 
y señalando cl término en que ba de bacer- 
se la declaración de soldados. Éoletiu núiu* 

fecha 26 de Setiembre.
Condiciones adicionales para la subasta de 

la renta de Sal y papel sellado. Boletín núm. 
78 lecha 50 de Setiembre.

Ley de dotación de Culto y Clero, id. 
id.

Instrucción para el cumplimiento de 1« 
ley anterior, id. id.

CING-MARS

Û una conjuración en tiempo de 
ïjiiiz X/I/. Obra escrita en J'ran- 
ces por el Conde Alfredo de ^i^- 
ni, y traducida libremente de la 
última ediccion por D. Manuel 
A millas, embellecida con seises- 
presivas y hermosas iámi/ias.

PRO PECTO

Terribles y preciosas son las lecciones 
de la historia, y terribiy P''tciO8a3 por 
consiguiente, son las de la época azarosa 
* que con tanta maestría nos transporta 
cl sentido de Vígui: ya pintándonos al 
odioso é insaciable ministro que salido de 
la oscuridad y llevando por sistema el ir 
directamente al fin sin pararse en los me
dios socolor deafianzar el trono iba de
rribando sus mas fuer les columnas, para 
le vantar ¿1 solo sn erguida cabeza sobre 

el desgraciado reino que trataba de nive
lar dictándole leyes en nombre de un 
monarca enfermojy débil; ya describiendo 
con su innjlco lenguage, el verdadero len- 
gnage del corazón, al interesante y gene
roso Cinq.Mars que con sn dedo úifaii. 
til y sostenido por una santa y ardiente 
pasión, hizo bambolear sobre su pedestal 
al cismático celoso ipie aspiraba nada me- 
noS" que á ocupar el trono temporal v aun 
espiritual de Francia, burlándose de las cos
tumbres de los pueblos y hollando sus cre
encias mas sagradas.

■El titulo de la obra podría hacer cre
er que solo recorre el árido campo de*la 
politica,' no, cada página soya es un cua
dro animado capaz'de dar inipulso al pin- 
cgI del artista. En sus elegantes y variadas 
descripciones, ora nos hace atravesar los 
risueños y pingües campos de la fértil Tu* 
rena, ó las elevadas cumbres de los P¡. 
ríñeos con sus eternas nieves, ó bien nos 
introduce en el nlájico castillo de Chambord 
n el recóndito gabinete de Ana de Aus
tria , ó en cl retrete sombrío del as
tuto Richcllcuÿ prcseutaiidüuas pu dor- 

qúier pasiones grandes y sentimientos e- 
levados, de esos que ennoblecen al bom. 
bre, junto à los que te degradan.

Esta obra que ha dado á su autor u. 
na reputación europea es la que ofrece- 
nios al pública dividida en seis entregas 
de mas de 100 pajinas de irapresiou ca- 
<la “"3, y que compondrán dos tomos con- 
caracter y papel iguales al de este pros
pecto (I).

Cada entrega irá acompañada de una lá
mina. La primera saldrá á luz cl dial.* 
dé Setiembre y se pasará á las casas de 
los suscriptores; así como las restantes que 
se irán publicando de 13 en la días, ô an
tes si tal es el gusto de la mayoría.

Nose ecsige adelanto alguno y los sns« 
crlptorcs satisfarán las entregas á medida 
que las vayau recibiendo.

El precio de cada entrega será de 3 
rs. vu. en Barcelona y 6 fuera franco 
de portes, de suerte que á los suscriptores

(i) Si (jut u halla de manijiesie en ta 
librería dei Ruit,
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ae esta ciudad les costará la obra 50 M- 
precio cstrcinamente módico si se compar a 
con el que la misma tiene en F ran cía 

Cerrada la suscripción se venderá 
fectibleiiienle á 40 rs.

Se suscribe en Logroño en la 
prenta de PauíZu

REVISTA DEL PROGRESO.

prospecto.

Im*

Desde 1 .• de octubre prósimo se publicará 
en esta corte, i.o y «5 de cada mes, un 
periodico con el título de Revista del Pro-

, .. aConstará el número de seis pliegos de 
elegante impresión y fino papel, formando 
la publicación de tres meses un tomo, al 
cual se acompañará una lujosa portada, sin 
perjuicio de la que se dará con cada nú
mero de papel de colores.

A la redacción se asocian'^personas dlstln- 
guidas', que, por su elevada posición y ta
lentos,' llaman honrosamente la atención pú-lia tila aa mw**. -----------

Llica, y se hallan en el caso de juzgar 
acierto la situación política actual.

con

De ella se ocupara con afan, perseve- 
rencia é independencia la Revista del Progre- 
50, meditando profundamente las cuestio
nes de que se ocupe y procurando ser intér
prete, en lo posible, del pensamiento po
litico, cúyo respetable nombre adopta y sir
ve de enseña á su bandera. Acordes en las 
grandes tcórias sociales con les hombres emi
nent» que piden libertad sin licencia, e- 
nerjia sin despotismo, justicia sin crueldad 
descenderemos al terreno de las aplicacio 
nes con fé en el corazón, con serenidad en 
la frente. Agenos de pasiones turbulenta', 
condenaremos los escesos del poder y las 
exageraciones de los partidos, siempre del 
lado de la equidad, invóquenla los hom
bres de nuestra comunión política ó los de
opuestos principios. Entusiastas en nuestras 
creencias, vivirémos incansables en tan útil 
tarea, avisando al poder para que no se 
detenga, al pueblo para que no se p recipite 
á uno y otro para que^ deponga su anti

gua enemistad.
Llamamos nosotros en tan santa em

presa, á todos los hombres de concien
cia, á todos los jóvenes de creencias, à todos 
los españoles libres de contagio, y les brin
damos con nuestras columnas y les ofrece
mos nuestro apoyo. Todo el que, en política, 
en administración, en cualquiera de Us ramos 
del saber humano, pues que cada uno de estos 
es una letra del alfabeto de la sabiduría, abri
gue un pensamiento, una idea nuuva, generosa, 
fecunda en resultados con la cual se pres
te enriquecer al mundo, en la Resista dél 
Progreso hallará la acogida mas franca, aun 
cuando en otras cuestiones disienta de nues
tros principios o de las consecuencias e 

estos.
Tal vez, solo asi,’empleando esta tole

rancia salvadora, podremos conseguir el a- 
petecido bien de’derribar esos muros de pre- 
ncupaciones, enbejecidos abusos y egoísmos 
mezquinos q-e alejan á la juventud gene
rosa de| campo en que se lucha cuerpo à 
cuerpo por la libertad y los adelantos. As

nias

quizá logremos hacer deponer antiguas rU 
validades que tanto dañan á la pública fe
licidad, y que nos] apartan del día en que 
las opiniones descansen en las creencias -y 
bien que en los intereses individuales, día 
de reconciliación porque será el dia en que 
el egoísmo tendrá por severo juezá la concien

cia pública.
I as sociedades primitivas componíanse de

• dividuos aislados, mas tarde compusiéronse 
à" iMgo í* 
,„rcR.no«. m». importâmes; hoy la teo- 
¿cnriadel siglo, tendeoeia de reparación de c- 
viliiarion, de progreso, «ncainina al Euro- 
. á’forioar una sola sociedad. Inútil es que 

..n'oueblo‘aislarse, inútil que blasone 
dë'poderoso; si e¡ cierto que en el gobierno 
• . -«r nuede y debe] venerar su indepen- 
dencia ; infelix del que se olvida que com- 
Done parte de la gran familia,europea.

Tal vez de este error gravísimo sean so
brado culpables los hombres que, en los tiem
pos modernos han presidido entre nosotros 
á la dirección de los negocios públicos, 
Procurarémos hacer notar la ignorancia de tal 
conducta, aconsejando al poder, que eleván- 

de la esfera reducida en que suele 
estienda la vista á radio mayor y 

¿ose
vegetar,

en los congresos del mun-aspire á ocupar
do el lugar q«e a España reserva el por

venir. -, ». » 1 1
Fs para* nosotros Æspana. no solo el 

«crviiTio que .e «tiende ^sde los Plrl- 
neos al Estrecho, desde el Mediteraneo al 
Occéano, sino l^rualraente las hermosas pro- 

que ondea el pabellón de Cas
en Eu-

vincias en
tilla, sembradas en los mares, ya 
ropa, ya en Africa, ya en Asia, ya por 
ultimo en América. Conocedores sobre to
do y aficionados al estudio de estas ulti
mas no descuidarémos las ocasiones de re

velarlos al poder» 
las mejoras de que tanto necesitan, y á que 

tan acreedoras son.
Amamos finalmente las artes y las le

tras, como un medio de civilización y cree
mos’deber enlazar y', enlazaremos su estudio 
con el de las arduas cuestiones políticas que 
van á ocuparnos.

Si este conjunto logra llamar la atención 
pública de seguro harémos señalado favor 
á este pais que tanto amamos, puesto que, 
promoviendo la'discusion, llamamos el acierto, 
y hallando’el acierto, verémos coronadas ám- 
pliamente nuestras tareas.=Director, J2- 
cinto de Salas y Quisoga.

CONDICIONES DE LA SUSCRICION.

Precio en Madrid: 8 rí. al mes, y 20 
el trimestre llevado á las casas de los sus- 
critores. Provincias: lo rs. al mes y a 8 
el trimestre franco de porte.

5e suscribe en Logroño ,en la librería 

de Ruia.

EL SOLITARIO.

ANUNClO -DE UN PERIODICO 
que bajo el titulo espresado se

puBíícúrá CTi Pudrid todos fos 
Tni^rcülss de codo scmofio, don- 
do principio en octubre del cor

riente o ño, 
^onstorá de paginas cada 
número en 8.° prolongado o sea 
iguales á dos pliegos en 4.

Este 
mente;

periódico se dedicara esclusita-*

A presentar las costunihres del dia. 
y hacer prudentes reflexiones sobre aque
llas que por su tendencia á la corrupción 
inerezcan ser corregidas.

a.* Por medio de similes y egemplo* 
se pondrán en escena los vicios y sus e- 
feclos, porque sin duda el ejemplo mueve 
con mas fuerza el ánimo que los precep
tos y sentencias.

3 .* Se señalarán las obras de pasa
tiempo que por su inmoralidad sea indis
pensable alejar de las manos de la juven
tud.

4 .0 Se insertarán biografías de ’perso
nas que por sus virtudes y talentos se 
hayan hecho notables.

5 .* Se referirán varias historietas, cuen
tos y anedoctas morales.

Y en fin, se procurará por todos los 
medios posibles hacer agradable la lectura 
de esta obra, consagrada á inspirar amor 
o la Virtud y horror al Vicio, à las per
sonas que gusten entretener en ella algu
nos de aquellos ralos que no se ocupen en 
sus útiles tareas.

Al frente de los cuadros que mas lo 
requieran, se colocarán algunos grabados 
que deleiten la vista y den mayor interes 
al asunto.

El precio de suscripción en Madrid, lle
vados los números á las respectivas abita- 
ciones de los señores Suscriptores, será t a 
rs. por tres meses. En los demás pueblos 
remitidos por el correo francos de por
te, 14-

Para prueba de que no pretendemos en
gañar, se admiten suscripciones solo por el 
mes de Octubre abonando en Madrid 4 
rs. y 5 en los demas pueblos. Los que 
despues gusten continuar, pagarán el resto 
hasta fin de diciembre, que cumplen los 
tres meses.

Se suscribe en Logroño en la Librería 
de Ruiz.

En la Imprenta y librería de este Boletín, 
se halla de venta el Real decreto, iuslruc- 
clon y modelos que le acompañan sobre la 
cnagenaclon y venta de las Bncas del Clero 
aeciilar.—Un folleto en octavo prolongado 
á dos reales,

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ 

Calle de la Plaza frente á Por
tales número 981.
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